
 

En relación con la Resolución de 7 de julio de 2022 (BOE de 28 de julio de 2022) por la que 

se publican las sanciones por infracciones muy graves impuestas a DEOLEO, S.A.,                 

D. Gianluca Bolla, D. Francisco Javier López-García Asenjo, THEATRE DIRECTORSHIP 

SERVICE DELTA SARL y D. Ignacio Silva Alcalde, se hace constar que: 

Habiendo transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo, sin 

que se haya interpuesto, las sanciones por infracciones muy graves impuestas a DEOLEO, 

S.A., D. Gianluca Bolla, D. Francisco Javier López-García Asenjo, THEATRE DIRECTORSHIP 

SERVICE DELTA SARL y D. Ignacio Silva Alcalde mediante Resolución del Consejo de la 

CNMV de fecha 28 de febrero de 2022, son firmes a todos los efectos. 

En consecuencia, se procede a modificar la publicación de dichas sanciones en lo que a la 

firmeza de la Resolución se refiere. 

 

Madrid, 19 de agosto de 2022.- El Director General Adjunto del Servicio Jurídico,  P.D. de 
firma (Resolución de 10 de septiembre de 2021), la Subdirectora de la Unidad del Servicio 
Contencioso y del Régimen Sancionador, María del Carmen Hidalgo Pérez.- 




